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II.- SINOPSIS 
Expedir un nuevo ordenamiento jurídico con el objeto de regular todos los tipos de juegos con apuesta y sorteos 
que se organicen, oferten, preparen, publiciten, comercialicen o celebren dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de que se lleven a cabo de forma responsable, segura y salvaguardando el interés social, los 
derechos fundamentales de los participantes, permisionarias y operadoras. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos y abroga la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

En cuanto a la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia, aun cuando no existe disposición 
expresa al respecto, por tratarse de una ley cuyo objetivo se limita a promover o enaltecer las virtudes cívicas, 
culturales, sociales y políticas de los ciudadanos, se puede sustentar en la fracción XXXII del artículo 73, en relación 
con el artículo 3º cuarto párrafo, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS CON 

APUESTA Y SORTEOS, Y SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos, y se abroga la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, para quedar como sigue: 

 
LEY FEDERAL DE JUEGOS CON APUESTA Y SORTEOS 

 
No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
Catalina Suárez Pérez. 
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